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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

11 VELILLA DE SAN ANTONIO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la or-
denanza municipal reguladora del régimen interior de terrazas con veladores con o sin cerra-
miento, cuyo texto íntegro se hace público para su general conocimiento y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

«ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LAS TERRAZAS
CON VELADORES

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.—La presente ordenanza tiene por objeto establecer el régimen
jurídico aplicable a la instalación en la vía pública y funcionamiento de las terrazas de ve-
ladores, con o sin cerramiento estable, con excepción de los recintos de deportivos, de los
recintos de ferias y festejos populares que se autoricen con motivo de la celebración de fies-
tas patronales, que se regirán por su ordenanza municipal específica.

Art. 2. Tipos de instalaciones autorizables.—A los efectos de esta ordenanza, las ins-
talaciones autorizables se definen de la siguiente forma:

— Terrazas de veladores: Son las instalaciones ubicadas en suelo público formadas
por mesas, sillas, sombrillas, toldos, jardineras, dispositivos de climatización y
otros elementos de mobiliario urbano móviles y desmontables, que desarrollan su
actividad de forma accesoria a un establecimiento principal de bar, cafetería, res-
taurante, bar-restaurante, café-bar, taberna, bodegas, chocolatería, heladería o
cualquier otro establecimiento similar. Solo podrán realizar la misma actividad y
expender los mismos productos que el establecimiento principal del que depende.

— Terrazas de veladores con cerramiento estable: son terrazas de veladores cerradas
en su perímetro y cubiertas mediante elementos desmontables que se encuentran en
terrenos de titularidad y uso público y que desarrollan su actividad de forma acce-
soria a un establecimiento principal de bar, cafetería, restaurante, bar-restaurante,
café bar, taberna, bodegas, chocolatería, heladería, o cualquier otro establecimiento
similar. Solo podrán realizar la misma actividad y expender los mismos productos
que el establecimiento del que dependen.

Art. 3. Normativa aplicable.—Las instalaciones reguladas en el artículo anterior que-
darán sujetas, además, a la normativa sobre espectáculos públicos y actividades recreativas,
de protección del medio ambiente y patrimonial, por lo que sus determinaciones serán plena-
mente exigibles aun cuando no se haga expresa referencia a las mismas en esta ordenanza.

Art. 4. Autorizaciones.—1. La implantación de terrazas de veladores con cerra-
miento estable requiere la previa obtención de autorización municipal en los términos pre-
vistos en esta ordenanza y en la normativa sectorial aplicable. El documento de autorización,
su plano de detalle y las características de los elementos instalados, o una fotocopia de los
mismos, deberán encontrarse en el lugar de la actividad, visible para los usuarios y vecinos,
y a disposición de los funcionarios municipales y efectivos de la Policía Municipal.

2. La licencia se aprobará por órgano competente y deberá incluir, al menos, el ho-
rario, el número total de mesas y sillas autorizadas, las dimensiones del espacio sobre el que
se autoriza, su situación, los toldos y sombrillas y sus características. En todo caso, adjun-
ta a la licencia deberá figurar copia de los planos de detalle de la terraza que sirvieron de
base a la concesión.

En las terrazas de veladores con cerramiento estable se indicarán además las caracte-
rísticas constructivas del mismo. En todo caso, junto con la autorización deberá figurar el
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plano de detalle de la instalación que sirvió de base a su concesión y la dirección de obra
del técnico que dirigió la instalación del cerramiento o una fotocopia de los mismos.

3. Las licencias se conceden a precario quedando condicionadas a posibilitar, en
cualquier momento, la utilización o reparación de las bocas de riego, tapas y registros y
otras instalaciones públicas que estuviesen en su área de ocupación.

4. Cuando concurran circunstancias de interés público que impidan la efectiva utili-
zación temporal de suelo para el destino autorizado, tales como obras, acontecimientos pú-
blicos, situaciones de emergencia o cualquier otra, la autorización quedará sin efecto hasta
que desaparezcan dichas circunstancias, sin que se genere derecho a indemnización alguna.

5. Las autorizaciones concedidas se otorgan sin perjuicio de terceros y manteniendo
a salvo el derecho de propiedad.

6. No se podrán autorizar las solicitudes para terrazas con veladores tanto abiertas como
cerradas, efectuadas por establecimientos con licencia de funcionamiento autorizada como bar
de categoría especial.

Art. 5. Declaración responsable.—1. La implantación de terrazas de veladores sin
cerramiento estable se someten al régimen de declaración responsable previsto en la pre-
sente ordenanza.

2. El documento de declaración responsable, el plano de detalle y las características
de los elementos instalados, o una fotocopia de los mismos, deberán encontrarse en el lu-
gar de la actividad, visible para los usuarios y vecinos, y a disposición de los funcionarios
municipales y efectivos de la Policía Municipal.

3. También deberá figurar en lugar visible el horario, el número total de mesas y
sillas autorizadas, las dimensiones del espacio sobre el que se autoriza, su situación, los tol-
dos y sombrillas y sus características.

4. La ocupación del dominio público es a precario quedando condicionada a:

— Posibilitar, en cualquier momento, la utilización o reparación de las bocas de rie-
go, tapas y registros y otras instalaciones públicas que estuviesen en su área de
ocupación.

— Finalizar cuando concurran circunstancias de interés público que impidan la efec-
tiva utilización temporal de suelo, tales como obras, acontecimientos públicos, si-
tuaciones de emergencia o cualquier otra, hasta que desaparezcan dichas circuns-
tancias, sin que se genere derecho a indemnización alguna.

5. La ocupación será sin perjuicio de terceros y manteniendo a salvo el derecho de
propiedad.

6. No será posible la instalación de terrazas con veladores tanto abiertas como cerra-
das, efectuadas por establecimientos con licencia de funcionamiento autorizada como bar
de categoría especial.

Art. 6. Potestad discrecional.—El Ayuntamiento, considerando todas las circunstan-
cias reales o previsibles, podrá conceder o denegar la licencia, haciendo prevalecer el inte-
rés general sobre el particular.

Igualmente podrá dejar sin efecto los usos amparados por una declaración responsable
por razones de interés general.

Art. 7. Revocación.—Las autorizaciones y usos demaniales podrán ser revocadas
unilateralmente por el Ayuntamiento, en cualquier momento, por razones de interés públi-
co, sin generar derecho a indemnización, cuando resulten incompatibles con las condicio-
nes generales aprobadas con posterioridad, produzcan daños en el dominio público, impi-
dan su utilización para actividades de mayor interés público o menoscaben el uso general,
incluyendo razones de molestias en el vecindario o vandalismo.

Art. 8. Horarios.—El horario de funcionamiento de las terrazas situadas en suelo pú-
blico municipal, será el mismo horario autorizado del establecimiento del que dependen, no
pudiendo superar los siguientes límites:

— De lunes a jueves y domingos, desde las 10.00 hasta las 24.00.
— Viernes, sábados y vísperas de festivos, desde las 10.00 hasta las 2.30.

En el caso de ocupaciones de veladores con cerramientos estables el horario máximo
cumplirá lo expuesto en el párrafo anterior.

Dentro del horario establecido se encuentra incluido el tiempo necesario para el mon-
taje y recogida completa de la terraza.

Art. 9. Limitación de niveles de transmisión sonora.—El funcionamiento de las ins-
talaciones expresadas no podrá transmitir al medioambiente interior y exterior de las vi-
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viendas, y otros usos residenciales o sanitarios niveles de ruido superiores a los máximos
establecidos en la vigente legislación, aplicable a la fecha de concesión de la autorización.

Art. 10. Condiciones de uso de las instalaciones.
— Los titulares de las autorizaciones, concesiones, usos o aprovechamientos deberán

mantener las instalaciones y cada uno de los elementos que las componen en las
debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato. A tales efectos, estarán obli-
gados a disponer de los correspondientes elementos de recogida y almacenamien-
to de residuos, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa sobre protección del
medio ambiente.

— Por razones de estética e higiene no se permitirá almacenar o apilar productos, ma-
teriales o residuos propios de la actividad junto a las terrazas ni fuera de la insta-
lación de los cerramientos estables de terrazas de veladores, ni de los quioscos de
temporada o permanentes.

Art. 11. Condiciones de los suministros.—1. Las acometidas de agua, saneamien-
to y electricidad, en caso de ser necesarias deberán ser subterráneas y realizarse cumplien-
do su normativa sectorial reguladora.

2. Los contratos de servicios para dichas acometidas serán de cuenta del titular de la
licencia o concesión y deberán celebrarse con las compañías suministradoras del servicio.

3. En caso de abastecerse de los suministros de local principal, las líneas y elemen-
tos de conexión deberán estas preferiblemente enterradas o áreas por encima de los 2,50
metros de altura. Además deberán estar certificadas conforme la vigente legislación.

Art. 12. Condiciones higiénico-sanitarias y de consumo.—Serán aplicables a las ins-
talaciones objeto de la presente ordenanza las disposiciones contenidas en la normativa ge-
neral reguladora de las condiciones higiénico-sanitarias y de protección de los consumido-
res y usuarios.

Art. 13. Seguro de responsabilidad civil.—El titular de la autorización, uso o apro-
vechamiento deberá disponer de un seguro de responsabilidad civil e incendios del estable-
cimiento principal que deberá extender su cobertura a los posibles riesgos que pudieran de-
rivarse del funcionamiento de la instalación.

TÍTULO I

Terrazas de veladores

Capítulo 1

Condiciones técnicas para su instalación

Art. 14. Restricciones por la actividad a la que se adscriba.—Solamente podrán ins-
talarse terrazas de veladores cuando sean anejas o accesorias a un establecimiento princi-
pal de cafeterías, bares, restaurantes, bares-restaurantes, heladerías, chocolaterías, tabernas,
cafés-bares o cualquier otro establecimiento similar.

Nunca se autorizarán para bares de categoría especial.
Art. 15. Modalidades de ocupación.—La ocupación del suelo público con terrazas

de veladores se ajustará a las siguientes modalidades y condiciones:

1. Con carácter general, la anchura libre de paso que quede en la acera tras la colo-
cación de estos elementos no podrá ser inferior a 1,20 metros, respetándose un itinerario de
forma continua.

2. Si la terraza de veladores se adosara a la fachada del edificio, su longitud no po-
drá rebasar la porción de esta ocupada por el establecimiento salvo que se obtenga autori-
zación de los propietarios de los inmuebles contiguos.

3. Si la terraza se situara en la línea de bordillo de la acera, su longitud máxima será
igual a lo especificado en el punto anterior.

4. No se permitirá la implantación simultánea de una terraza adosada a la fachada y
en la línea de bordillo de la acera. Esta disposición adoptada por un local se mantendrá a lo
largo de toda la manzana que se ocupe.

5. Si más de un establecimiento de un mismo edificio solicita licencia de terraza de
veladores, cada uno podrá ocupar la longitud del ancho del frente de su fachada, repartién-
dose el resto de la longitud de la fachada propia y la de los dos colindantes a partes iguales.

6. En las plazas peatonales la disposición del conjunto de las terrazas deberá resul-
tar homogénea para todos los locales de la zona.
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7. La ocupación máxima autorizada por local de terraza con veladores, cubierta o sin
cubrir no podrá exceder de 120 metros cuadrados de superficie en planta.

8. No se permite la ocupación de zonas ajardinadas para terrazas de veladores con o
sin cubrir.

9. No se permite ningún tipo de mesas de apoyo. Solamente se autoriza la ocupación
del espacio con veladores y sillas.

10. Queda prohibido el almacenaje de elementos fuera de la mesa de apoyo.
11. Con la ocupación de la terraza, no se podrá impedir el uso de ningún elemento

de viario público tales como pozos, imbornales, acometidas, bocas de riego o hidrantes.
12. En los locales de las zonas correspondientes o de los Polígonos Industriales, no

se permite la ocupación de la vía pública con terrazas de veladoras. Estas terrazas solamen-
te se podrán ubicar en suelo libres de titularidad privada.

13. En el caso de que la ocupación de suelo público se produzca dentro de zona de
la calzada de vehículos rodados, esta ocupación cumplirá con las siguientes condiciones:

— Esta modalidad de ocupación solamente se podrá efectuar en zona de aparcamien-
to, nunca podrá invadir u ocupar la zona de calzada dedicada al tráfico rodado.

— Se limitará a ocupar las plazas de aparcamiento correspondientes al ancho corres-
pondiente a la fachada del local, con el fondo limitado por las plazas de aparca-
miento en la zona.

— Esta ocupación debe estar en la zona de aparcamiento correspondiente a la acera
del local y no la enfrentada.

— El perímetro del espacio ocupado deberá quedar señalizado y protegida con vallas
fijas o jardineras, de forma que se asegure un perímetro estable frente al tráfico ro-
dado. El acceso a esta área ocupada, tanto por los usuarios como por los camare-
ros se efectuará a través de la acera y nunca de la calzada.

Art. 16. Condiciones para la instalación de la terraza y de su mobiliario.—Los ele-
mentos de mobiliario urbano que se instalen estarán sujetos a las siguientes prescripciones:

1. No podrá colocarse en suelo público mobiliario, elementos decorativos o revesti-
miento de suelos que no estén incluidos expresamente en la licencia o en el acta correspon-
diente en caso de declaración responsable.

2. Los módulos tipo y sus ocupaciones son los siguientes:

— Módulo 1. El formado por un velador de 0,80 metros de diámetro o lado con dos sillas.
La superficie computable de ocupación para este módulo será 1,00 m × 1,80 m.

— Módulo 2. El formado por un velador de 0,80 metros de diámetro o lado con cuatro si-
llas. La superficie computable de ocupación para este módulo será 1,80 m × 1,80 m.

— Módulo 3. El formado por un velador alto de 0,50 metros de diámetro o lado con dos
sillas. La superficie computable de ocupación para este módulo será 0,60 m × 1,50 m.

— Módulo 4. El formado por una estufa altar de 0,60 metros de diámetro o lado. La
superficie computable de ocupación para este módulo será 1,00 m × 1,00 m.

3. Las terrazas deberán adosarse o bien a fachada del edifico o bien al bordillo de la
acera. No se permite adosarse a los dos elementos a la vez. Este criterio de adosamiento se
respetara a lo largo de toda la manzana debiendo ser homogéneo el criterio para todas las
autorizaciones que existan sobre ella.

4. La distancia mínima que debe de quedar entre los elementos a los que no se ado-
se la terraza, fachada del local o bordillo de la acera será 0,90 metros.

5. El paso mínimo libre que debe quedar para el acceso a portales, garajes o locales,
será el ancho de su puerta de acceso más 1,00 metro a cada lado libre.

6. En caso de terrazas dentro de plazas urbanas peatonales, entre terrazas de diferen-
tes locales deberá existir una separación mínima de 1,00 metro, pudiéndose ocupar una su-
perficie de dimensiones máximas 10 m × 12 m.

7. Cuando el espacio permita la implantación de más de una fila de veladores, po-
drán disponerse en filas paralela, siempre que se permita el fácil acceso a todas las mesas y
sillas. Para ello se establecerá un pasillo mínimo de 80 centímetros, entre sillas opuestas de
distintos veladores. El número de mesas y sillas máximo será el que resulte de dividir la su-
perficie de ocupación entre los módulos referidos en el punto 2 de este artículo, añadiendo
la superficie necesaria de pasillo obligatorio para la separación de las filas de veladores.

8. Las ocupaciones de terrazas en calles peatonales, podrán tener como largo máxi-
mo el de la facha del local correspondiente más 1,50 metros más a cada lado y solamente
se podrán colocar dos filas paralelas de veladores.
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9. En las ocupaciones permitidas sobre zonas verdes, no se podrán colocar velado-
res en las zonas ajardinadas. Además en estas zonas solamente se permitirá una ocupación
máxima de 12 m × 5 m, debiendo colocarse como máximo dos filas de veladores en para-
lelo. La zona ocupada por estas terrazas deberá de estar cerrada por jardineras perimetrales.

10. Las terrazas con veladores que ocupen aceras mayores de 2,00 metros, zonas
peatonales o zonas verdes, deberán quedar valladas perimetralmente delimitando su contor-
no. Para este vallado de protección, se podrán usar tanto vallas portátiles como jardineras.
Este vallado no tendrá una altura superior a 1,00 metro.

11. Los toldos serán de material textil, lisos y de colores acordes con el entorno ur-
bano y tendrán siempre posibilidad de ser recogidos mediante fácil maniobra.

12. La altura mínima de su estructura será 2,20 metros y la máxima 3,5 metros.
13. Los toldos podrán sujetarse mediante sistemas fácilmente desmontables a ancla-

jes en la acera, siempre que esta no sea de cantería u hormigón impreso.
14. No podrá obstaculizarse el acceso a la calzada desde los portales de las fincas ni

dificultar la maniobra de entrada o salida en los vados permanentes.
15. En aceras de ancho inferior a 1,50 metros solamente se permite la ocupación para

terraza con veladores conforme al modelo fijado en el Módulo 3 de este artículo. Estas me-
sas altas se colocaran adosadas a la fachada y ocupando como máximo la longitud del local.

16. Queda prohibida la instalación de máquinas expendedoras automáticas, recreati-
vas, de juegos de azar, billares, futbolines o cualquier otra de característica análoga.

17. La utilización de los servicios públicos no se verá obstaculizada, debiendo dejar-
se completamente libres para su utilización inmediata, si fuera preciso.

18. Cuando se disponga de instalación eléctrica de alumbrado para la terraza, esta
deberá reunir las condiciones que el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión establece
en la ITC-BT-030 (Instrucción Técnica Complementaria-Baja Tensión) para instalaciones
en locales mojados, sin perjuicio del cumplimiento del resto de la normativa sobre instala-
ciones eléctricas. Los conductores quedarán fuera del alcance de cualquier persona, no pu-
diendo discurrir sobre las aceras ni utilizar el arbolado o el mobiliario urbano como sopor-
te de los mismos. En ningún caso los focos producirán deslumbramiento u otras molestias
a los vecinos, viandantes o vehículos. Esta instalación deberá ser revisada anualmente por
un instalador autorizado que emitirá el correspondiente boletín de conformidad.

19. El mobiliario deberá ser retirado de la zona de ocupación al finalizar el horario
de funcionamiento del establecimiento, excepto el toldo cuando esté autorizado. El mobi-
liario se podrá almacenar adosado a la fachada con la menor ocupación posible. La altura
máxima de apilado de silla será 1,50 metros de altura.

20. El titular de la instalación está obligado al mantenimiento y limpieza diaria de la
zona ocupada por la terraza más un área aumentada en 3,00 metros en cada dimensión y di-
rección posible.

21. Se cumplirá todo lo indicado en normativa en materia de promoción de la acce-
sibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.

22. En caso de ocupación de calzada de vehículos rodados, en la zona de aparca-
miento, las modulaciones de separación de sillas y veladores serán los anteriormente men-
cionados.

Art. 17. Prohibición de equipos audiovisuales y actuaciones en directo.—Quedan
terminantemente prohibidas las actuaciones en directo, así como la instalación de equipos
audiovisuales o la emisión de audio o vídeo en los espacios de terraza.

Capítulo 2

Condiciones específicas para la instalación de terrazas de veladores
con cerramientos estables

Art. 18. Modalidades de ocupación.—Solamente se permitirá un cerramiento estable
por local o establecimiento.

La altura exterior máxima de la estructura será de 3,50 metros. En el interior del cerra-
miento la altura mínima será de dos metro y medio. Los cerramientos estables contarán con
un cartel indicativo del aforo máximo, obteniéndose este para público sentado, de acuerdo
con la normativa en materia de espectáculos públicos y de prevención de incendios.
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No se permiten cerramientos adosados a la fachada del local. Deberá existir un paso
mínimo de 0,90 metros entre el cerramiento estable y la fachada del local.

1. Cerramientos estables no adosados a fachada:
Este tipo de cerramiento de terraza solo podrá ocupar la longitud de la fachada del lo-

cal y además cumplirá las siguientes condiciones:
a) Siempre que se pueda, el cerramiento quedará a una distancia máxima de 0,50 me-

tros del bordillo de adosamiento.
b) Se buscará la mejor ubicación posible para que constituya el menor obstáculo po-

sible en la ocupación de la acera.
c) Se deje un ancho de paso mínimo para peatones, entre la fachada y el cerramiento

de la terraza de 0,90 metros.
d) Que las condiciones de seguridad, tanto del inmueble como del entorno, no se

vean afectadas por la presencia de la instalación.
e) Su instalación no deberá dificultar la evacuación de los edificios o locales donde

se instale.
f) La disposición de los cerramientos será homogénea a lo largo de todo el tramo de

acera.
g) No podrá retranquearse o modificarse ningún servicio municipal o de compañías

de servicio.
Art. 19. Condiciones del espacio en el que se pretende ubicar.—Se concederá auto-

rización para la instalación de terrazas de veladores con cerramientos estables cuando es-
tén situadas en terrenos de titularidad y uso público y cumplan las condiciones específicas
siguientes:

a) El paso mínimo peatonal que debe de quedar libre en la acera será de 0,90 metros.
b) La ocupación tendrá una alineación constante evitando quiebros a lo largo de una

línea de manzana.
c) No se permite la instalación de cerramientos sobre o entre superficies ajardinadas.
d) Aun cuando un espacio reúna todos los requisitos para la colocación de un cerra-

miento podrá no autorizarse o autorizarse con dimensiones inferiores a las solici-
tadas si su instalación dificultara el tránsito peatonal o se produjera cualquier otra
circunstancia de interés público.

Art. 20. Condiciones para la instalación del cerramiento estable y de su mobilia-
rio.—Los cerramientos estables deberán cumplir las siguientes condiciones y características
para poder ser montados:

a) Cuando existan varios locales susceptibles de poder solicitar de cerramientos esta-
bles las solicitudes para nuevas instalaciones o renovaciones correspondientes se-
rán resueltas conjuntamente, estableciéndose las condiciones o restricciones que se
estimen adecuadas, tanto de ubicación como de condiciones técnicas y estéticas.

b) Los elementos de mobiliario que se instalen estarán sujetos a las siguientes pres-
cripciones:
— El número total de veladores colocados, entre los incluidos en el cerramiento

estable y los colocados fuera de este, no podrán exceder del número total de
veladores concedidos en la licencia. De igual manera, la superficie total a ocu-
par, tanto con veladores como con el cerramiento estable, no podrá exceder
de la superficie total autorizada en la licencia.

— No se permite la colocación de ningún elemento en el exterior del cerramien-
to, ni fijado o colgado a él.

— En los cerramientos estables adosados a fachada se admite la instalación de
rejillas de conducto de climatización con prolongación de los conductos inte-
riores cumpliendo la normativa vigente.

— En el resto de supuestos de cerramientos estables los equipos de climatización
se instalarán en el interior de los mismos y las rejillas cumplirán con la nor-
mativa vigente.

— El tipo de cerramiento estará construido de tal forma que permita la apertura
total de dos paredes verticales del mismo.

— En el sistema de montaje, se intentará utilizar preferentemente anclajes que
afecten lo menos posible al pavimento existente.

— En estos cerramientos en las cubiertas siempre se utilizara materiales de tipo
rígido, no permitiendo cubriciones con elementos de lonas o telas.
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— La instalación eléctrica de alumbrado para la terraza deberá reunir las condi-
ciones que establece el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

— En ningún caso la iluminación colocada producirá deslumbramiento u otras
molestias a los vecinos, viandantes o vehículos.

— La Instalación Eléctrica deberá ser revisada anualmente por un instalador au-
torizado que emitirá el correspondiente informe de conformidad, debiendo
presentarse una copia del mismo en el Ayuntamiento.

— De acuerdo con el resultado de la revisión establecida en el punto anterior se
determinará la conveniencia de continuar con el funcionamiento del cerra-
miento estable, que deberá ser retirado de forma inmediata por el titular cuan-
do no supere la citada revisión.

— La distancia de los elementos del cerramiento de estas terrazas al bordillo de
la acera será como mínimo de 0,50 metros, pudiendo ser ampliada esta dis-
tancia cuando razones de interés público lo justifiquen.

Art. 21. Prohibición de equipos audiovisuales y actuaciones.—Quedan terminante-
mente prohibidas las actuaciones en directo, así como la instalación de equipos audiovisua-
les o la emisión de audio o vídeo en el interior del cerramiento estable.

TÍTULO 2

Autorizaciones

Capítulo 1

Disposiciones Generales

Art. 22. Transmisibilidad.—Las autorizaciones para instalar terrazas de veladores se
transmitirán, salvo renuncia expresa del nuevo titular que deberá comunicarlo, conjunta-
mente con cambio de titularidad de la licencia de funcionamiento del local.

Las autorizaciones para la instalación y funcionamiento de las terrazas de veladores no
podrán ser objeto, en ningún caso, de arrendamiento o cesión independiente de acuerdo con
lo establecido en esta ordenanza.

Art. 23. Período de funcionamiento y plazo de solicitud.—La autorización será soli-
citada y por lo tanto liquidada por el período de un año natural. La solicitud se podrá pre-
sentar en cualquier momento, siendo válida su concesión para el resto del período del año
natural en curso. No obstante la liquidación siempre se practicará por períodos anuales
completos.

Art. 24. Vigencia y renovación de las autorizaciones.—La vigencia de las autoriza-
ciones que se concedan se corresponderá con el período restante del año en curso.

Las autorizaciones que se hayan concedido en el período anual precedente se renova-
rán automáticamente, con las mismas condiciones de la concesión primitiva, si no se pro-
duce modificación alguna y si ninguna de ambas partes, Administración municipal o titu-
lar, comunica, al menos con quince días de antelación al inicio de dicho período, su
voluntad contraria a la renovación. En este acto se volverá a practicar liquidación del pre-
cio público de la ocupación de la vía pública para este acto, por otro período anual.

No obstante, durante el primer mes del año, el titular deberá presentar al Ayuntamien-
to el comprobante de la autoliquidación de las tasas de la ocupación requerida así como los
certificados fijados en el artículo 18 de esta ordenanza. El incumplimiento de esta obliga-
ción será objeto de sanción administrativa.

La Administración municipal manifestará su voluntad contraria a la renovación en los
siguientes supuestos:

a) Cuando se haya apreciado un incumplimiento de las condiciones de la autoriza-
ción o de la misma ordenanza.

b) En los casos de falta de pago de la tasa correspondiente.
c) Cuando en el período autorizado esté prevista la ejecución de actuaciones públicas

que modifiquen la realidad física existente en el momento del otorgamiento de la
autorización.
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Capítulo 2

Procedimiento

Art. 25. Solicitante.—Podrá solicitar autorización para la instalación de una terraza
de veladores el titular de la licencia del establecimiento principal, siendo preceptivo que
disponga de la de primera ocupación y funcionamiento o que en el momento de realizar la
solicitud hayan transcurrido los plazos y se cumplan las condiciones establecidas en la vi-
gente legislación reguladora de las licencias urbanísticas para entenderla concedida por si-
lencio administrativo.

Art. 26. Documentación.—1. Las solicitudes de autorización que se presenten para
la instalación de una terraza de veladores irán acompañadas de la siguiente documentación:

— Relación de los elementos de mobiliario que se pretendan instalar, con indicación
expresa de su número.

— Plano o planos de situación de la terraza a escala 1:1.000 o 1:500, en el que se re-
flejen la superficie a ocupar, ancho de acera, distancia a las esquinas, así como los
elementos de mobiliario urbano existentes.

— Plano o planos de detalle a escala 1:100 con indicación del período de funciona-
miento, así como de todos los elementos de mobiliario, su clase, número, dimen-
siones, superficie a ocupar y colocación de los mismos conforme determina el ar-
tículo 15. Asimismo, se señalarán las medidas correspondientes al frente de
fachada de establecimiento y anchura de la acera y, en su caso, arbolado, zonas
ajardinadas, mobiliario urbano municipal existente.

— Copia del documento acreditativo de la vigencia y de hallarse al corriente en el
pago de la póliza de seguros a que se refiere el artículo 12.

2. En las terrazas de veladores con cerramientos estables se incluirá, además, como
documentación específica:

— Memoria técnica detallando:
a) Las características de sus instalaciones.
b) Superficie a ocupar y elementos instalados en el interior del cerramiento.
c) Planos a escala 1:100 en los que se indique de forma inequívoca las dimensio-

nes, secciones, plantas, alzados laterales, frontal y posterior.
— Sistemas de anclaje de los elementos al pavimento.
— Certificado del técnico facultativo acerca de la suficiencia de su estabilidad estructu-

ral en la hipótesis de esfuerzos extremos y en la adecuación de sus condiciones de
prevención y extinción de incendios, evacuación, estabilidad y reacción al fuego.

— Documento acreditativo de la constitución de una garantía para la reposición del
suelo público al estado anterior a la instalación del cerramiento. El importe de esta
garantía se determinará en función del coste de reposición del suelo ocupado para la
obtención de la superficie se incrementará en 2,00 metros las dimensiones corres-
pondientes a su longitud y su anchura.

— Presupuesto de instalación.
— Póliza de seguros de responsabilidad civil con un capital mínimo adecuado al uso

de esta instalación, por siniestro y año de seguro, sin franquicia alguna, que cubra
cualquier clase de riesgo derivado del ejercicio de la actividad hostelera realizada.

— En las solicitudes de modificación de las autorizaciones concedidas solamente
será preciso aportar la documentación que describa la modificación.

— El órgano competente podrá recabar de otra autoridad competente la confirmación
de la autenticidad de los documentos que se aporten.

Art. 27. Tramitación.—La tramitación para la primera instalación se desarrollará
conforme al siguiente procedimiento:

1. Se iniciará mediante solicitud, en impreso normalizado que contendrá al menos los
datos señalados en el artículo 70 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), al que se acompañará la do-
cumentación prevista en la presente ordenanza, que se presentará en el Ayuntamiento.

2. A los efectos del cómputo de los plazos de tramitación se considerará iniciado el
expediente en la fecha de entrada de la documentación completa en el registro del órgano
competente para resolver.

3. Los servicios municipales dispondrán de un plazo de diez días para examinar la so-
licitud y la documentación aportada y, en su caso, requerirán al interesado para que en otro
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plazo de diez días se subsane la falta o se acompañe la documentación preceptiva, con indi-
cación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución,
archivándose sin más trámite, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la LRJ-PAC.

4. Una vez completada la documentación, se emitirá informe técnico y jurídico que
finalizará con propuesta en alguno de los siguientes sentidos:

1. De denegación.
2. De otorgamiento, indicando en su caso los requisitos o las medidas correctoras que

la instalación proyectada deberá cumplir para ajustarse a la normativa aplicable.
5. La resolución del órgano competente deberá producirse en un plazo no superior a dos

meses contados desde el día siguiente a la fecha en que se considere iniciado el expediente.
6. Las solicitudes de modificación que se presentarán en el Ayuntamiento seguirán el

procedimiento descrito en los apartados precedentes, a excepción del plazo de resolución
del órgano competente que será de un mes.

TÍTULO 3

Declaración responsable

Capítulo 1

Disposiciones Generales

Art. 28. Consideraciones generales.—Cuando la implantación de terrazas de velado-
res no precise autorización habilitante y previa, su instalación queda sujeta a la presenta-
ción, por parte de los interesados que pretendan llevarla a cabo, de una declaración respon-
sable, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 bis.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como a los procedimientos de verificación posterior del cum-
plimiento de los requisitos precisos para su funcionamiento por los interesados previstos en
la presente ordenanza y en la legislación sectorial.

Las facultades de verificación estarán constituidas por todas las actuaciones de los
servicios municipales que se estimen convenientes para constatar los siguientes extremos:

a) La exactitud y precisión de los datos aportados en la declaración responsable o, en
su caso, en la comunicación previa.

b) La veracidad de cualquier dato o manifestación que se incluya en la declaración
responsable.

c) La veracidad de cualquier documento que acredite los requisitos.
d) La adecuación de la actividad efectivamente llevada a cabo a los datos aportados

en la declaración responsable.
El procedimiento, con carácter general, se establece de acuerdo con las siguientes ac-

tuaciones:
1. Comprobación.
2. Inspección.
Se entiende por comprobación la constatación por parte de los Servicios Técnicos que

la actividad declarada se encuentra dentro de los supuestos sujetos a declaración responsa-
ble y que cumple con los requisitos exigidos para el desarrollo de la actividad.

Se entiende por inspección la verificación “in situ” de lo manifestado en la declaración
responsable y en la documentación acreditativa de los requisitos.

El procedimiento de verificación tendrá una duración máxima de un mes.
Por resolución de Alcaldía podrá establecerse otro menor si las circunstancias lo hicie-

ran aconsejable. El inicio del procedimiento de verificación será comunicado al interesado
informándole del plazo del que dispone la Administración para resolver.

Art. 29. Período de funcionamiento y plazo de solicitud.—La declaración responsa-
ble será presentada y por lo tanto liquidada por el período de un año natural.

La declaración responsable podrá presentarse en cualquier momento del año, pero so-
lamente comprenderá el resto del período del año natural en curso. No obstante, la liquida-
ción siempre se practicará por períodos anuales completos.

Art. 30. Vigencia y renovación de las autorizaciones.—La vigencia de las declara-
ciones responsables que se presenten abarcarán el período restante del año en curso duran-
te el que se presenten.
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No obstante, las declaraciones responsables que se hayan presentado en el período
anual precedente se considerarán referidas a los siguientes períodos anuales en mismas con-
diciones de la primitiva, si no se produce modificación alguna y si ninguna de ambas par-
tes, Administración municipal o titular, comunica, al menos con quince días de antelación
al inicio de dicho período, su voluntad contraria a la renovación. En este acto se volverá a
practicar liquidación del precio público de la ocupación de la vía pública para este acto, por
otro período anual.

No obstante, durante el primer mes del año, el titular deberá presentar al Ayuntamien-
to el comprobante de la autoliquidación de las tasas de la ocupación requerida así como los
certificados fijados en el artículo 18 de esta ordenanza. El incumplimiento de esta obliga-
ción será objeto de sanción administrativa.

La Administración municipal manifestará su voluntad contraria a la renovación en los
siguientes supuestos:

a) Cuando se haya apreciado un incumplimiento de las condiciones de la autoriza-
ción o de la misma ordenanza.

b) En los casos de falta de pago de la tasa correspondiente.
c) Cuando en el período autorizado esté prevista la ejecución de actuaciones públicas

que modifiquen la realidad física existente en el momento del otorgamiento de la
autorización.

Capítulo 2

Procedimiento

Art. 31. Solicitante.—Podrá presentar declaración responsable para la instalación de
una terraza de veladores sin cerramiento estable el titular de la licencia del establecimiento
principal, siendo preceptivo que disponga de la de primera ocupación y funcionamiento o
que en el momento de presentar la declaración responsable hayan transcurrido los plazos y
se cumplan las condiciones establecidas en la vigente legislación reguladora de las licen-
cias urbanísticas para entenderla concedida por silencio administrativo.

En dicha declaración los interesados deben manifestar por escrito y bajo su responsa-
bilidad, según modelo que figura como anexo I, que cumplen con los requisitos estableci-
dos en la presente ordenanza y en la normativa vigente de aplicación, que disponen de la
documentación que así lo acredita y que se comprometen a mantener su cumplimiento du-
rante el período de tiempo inherente a la instalación.

Entre estos requisitos, los interesados deben manifestar estar en posesión de la docu-
mentación administrativa y técnica cuando corresponda, firmada por técnico competente de
acuerdo con la normativa vigente, así como del justificante de pago del tributo correspon-
diente cuando sea preceptivo.

Art. 32. Presentación, efectos y contenido de la declaración responsable.—1. La
declaración responsable podrá presentarse en cualquiera de los registros y oficinas enume-
rados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, también podrá
presentarse en la sede electrónica municipal como desde la ventanilla única y habilitará des-
de ese mismo momento para el inicio y desarrollo de la actividad de terraza, siempre que
en la declaración responsable formulada consten todos los datos requeridos en la misma.

Asimismo, los interesados podrán acompañar los elementos que estimen convenientes
para precisar o completar los datos del modelo de declaración responsable, los cuales debe-
rán ser admitidos y tenidos en cuenta por el órgano al que se dirijan.

2. Los requisitos deberán estar recogidos de manera expresa, clara y precisa en la
correspondiente declaración responsable pudiendo presentarse por representante de acuer-
do con el artículo 70 de la Ley 30/1992.

3. La persona que realiza la declaración se obliga expresamente a conservar la docu-
mentación justificativa de los elementos y requisitos declarados en el establecimiento en el
que se ejerce la actividad y en su momento ponerla a disposición del Ayuntamiento si es re-
querida para efectuar las actuaciones de comprobación y/o inspección.

Un ejemplar de la declaración responsable permanecerá en el establecimiento en el que
se ejerce la actividad junto con el resto de documentos a los que hace referencia la misma.

No obstante estos documentos estarán a disposición de los servicios de comprobación
y/o inspección y, en su caso, de las entidades colaboradoras.
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4. Con carácter general, el modelo de declaración responsable deberá contemplar
como mínimo el siguiente contenido, que podrá ser modificado por resolución de la Alcal-
día, siempre que dichas modificaciones supongan una reducción de cargas administrativas
y/o favorezcan una mayor simplificación y agilización del proceso y se ajusten a lo dispues-
to en las normas sectoriales de aplicación. Igualmente, se podrán introducir modificaciones
a estos criterios siempre que las mismas sean preceptivas para adecuar el procedimiento y
garantizar el cumplimiento de la normativa estatal y/o autonómica.

— Que los datos declarados son ciertos y en el momento de la instalación de la terra-
za e inicio de la actividad cumple con:

a) Las condiciones reguladas en la presente ordenanza respecto de:

� Horarios.
� Límites de transmisión sonora.
� Uso, ocupación y mobiliario.
� Higiénico-sanitarias y de consumo.
� Seguro de responsabilidad civil.

b) La normativa urbanística, disponiendo de las preceptivas licencias urbanísti-
cas de primera ocupación y funcionamiento del establecimiento principal o
que en el momento de presentar la declaración responsable hayan transcurri-
do los plazos y se cumplan las condiciones establecidas en la vigente legisla-
ción reguladora de las licencias urbanísticas para entenderla concedida por si-
lencio administrativo.

a. Las normas de accesibilidad vigentes.
b. Otras normas sectoriales aplicables.

— Que la instalación y actividad que va a iniciar y ejercer se encuentra incluida en el
ámbito de aplicación de esta ordenanza.

— Que se cumple con todos los requisitos establecidos en la normativa reguladora
para el inicio y ejercicio de la actividad declarada.

— Que se encuentra en posesión de los siguientes documentos:

a) Relación de los elementos de mobiliario que se pretendan instalar, con indica-
ción expresa de su número.

b) Plano o planos de situación de la terraza a escala 1:1.000 o 1:500, en el que se
reflejen la superficie a ocupar, ancho de acera, distancia a las esquinas, así
como los elementos de mobiliario urbano existentes.

c) Plano o planos de detalle a escala 1:100 con indicación del período de funcio-
namiento, así como de todos los elementos de mobiliario, su clase, número,
dimensiones, superficie a ocupar y colocación de los mismos conforme deter-
mina el artículo 15. Asimismo, se señalarán las medidas correspondientes al
frente de fachada de establecimiento y anchura de la acera y, en su caso, ar-
bolado, zonas ajardinadas, mobiliario urbano municipal existente.

d) Copia del documento acreditativo de la vigencia y de hallarse al corriente en
el pago de la póliza de seguros a que se refiere el artículo 12.

e) Justificante de pago del tributo.

— Que se compromete a mantener el cumplimiento de lo declarado anteriormente
durante el tiempo que ejerza la actividad declarada.

— Que dispone de la documentación que acredita los declarados anteriormente y que
se compromete a conservarla durante el desarrollo de la actividad, así como a su
presentación a requerimiento del personal habilitado para su comprobación.

De acuerdo con el artículo 71 bis de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, se podrá in-
corporar al modelo de declaración responsable una declaración expresa del interesado en la
que declara:

— Que conoce que la inexactitud, falsedad u omisión de cualquier dato, manifesta-
ción o documento declarado determinará la imposibilidad de continuar con el ejer-
cicio de la actividad desde que el Ayuntamiento tenga constancia de tales hechos
sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles, o administrativas a las que
hubiera lugar.

— Que conoce que la resolución del Ayuntamiento que declare las circunstancias an-
teriores podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación ju-
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rídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio
de la actividad correspondiente.

— Que conoce que la ocupación del dominio público es a precario quedando condi-
cionada a:

� Posibilitar, en cualquier momento, la utilización o reparación de las bocas de
riego, tapas y registros y otras instalaciones públicas que estuviesen en su área
de ocupación.

� Finalizar cuando concurran circunstancias de interés público que impidan la
efectiva utilización temporal de suelo, tales como obras, acontecimientos pú-
blicos, situaciones de emergencia o cualquier otra, hasta que desaparezcan di-
chas circunstancias, sin que se genere derecho a indemnización alguna.

— Que conoce que la ocupación será sin perjuicio de terceros y manteniendo a salvo
el derecho de propiedad.

5. En el supuesto de que la declaración responsable se hubiera presentado sin hacer
constar los datos requeridos, se solicitará su subsanación en la fase de comprobación por par-
te del Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. La eficacia de la declaración responsable quedará en sus-
penso hasta el momento en que se hayan subsanado los datos omitidos.

En el caso de que transcurra el plazo otorgado para la subsanación sin que esta se haya
producido, se dictará resolución por el órgano competente en la que se hará constar dicha
circunstancia y se ordenará la ineficacia de la declaración responsable y en su caso el cese
en el ejercicio de la actividad.

6. Presentada la declaración responsable se iniciará el procedimiento de control a pos-
teriori mediante la correspondiente resolución que se notificará al interesado y en la cual se
le informará del plazo del que dispone la administración para tramitar este procedimiento así
como las actuaciones que comprende. Junto con la resolución de inicio se requerirá al inte-
resado para que aporte la documentación a la que hace referencia la declaración responsable
y que ha declarado de forma expresa tener a disposición de la administración, salvo que esta
ya hubiera sido aportada de forma voluntaria al presentar la declaración responsable.

7. Asimismo, la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier
dato o manifestación en la declaración responsable o la no presentación ante el Ayun-
tamiento de Velilla de San Antonio, determinará la imposibilidad de iniciar, desarrollar o
ejecutar la actividad, servicio u obra desde el momento en que se tenga constancia de tales
hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hu-
biera lugar.

El Ayuntamiento de Velilla de San Antonio dictará resolución en la que declarará la
concurrencia de tales circunstancias y podrá determinar la obligación del interesado de res-
tituir la situación jurídica al momento previo al inicio, desarrollo o ejecución de la activi-
dad, servicio u obra correspondiente.

Art. 33. Control de las actividades sujetas a declaración responsable.—La presen-
tación de la declaración responsable no prejuzga en modo alguno la situación y efectivo
acomodo de las condiciones de la instalación y de la actividad a la normativa aplicable, ni
limita el ejercicio de las potestades administrativas, de comprobación, inspección, sanción,
y en general de control que al Ayuntamiento de Velilla de San Antonio le atribuye la nor-
mativa sectorial aplicable.

El control y verificación de la declaración responsable se llevará a cabo mediante el
procedimiento establecido en la presente ordenanza.

Art. 34. Inicio del procedimiento de verificación.—La resolución de inicio del proce-
dimiento de verificación se comunicará al interesado informándole de que dispone del pla-
zo de cinco días para presentar la documentación a la que se refiere la declaración responsa-
ble o en su caso designe la Administración en cuyo poder obre, advirtiéndole en la propia
comunicación que transcurrido el plazo anterior y previo plazo de audiencia de diez días que
se computará de forma automática expirado los cinco anteriores, se dictará resolución decre-
tando la suspensión cautelar de la actividad y la terminación del procedimiento de verifica-
ción ante la imposibilidad de comprobación e inspección de lo declarado; todo ello, sin per-
juicio del expediente sancionador que pudiera tramitarse.

A efectos de presentación de documentación el particular quedará eximido de presen-
tar aquella documentación que obre en poder de cualesquiera Administraciones Públicas
siempre que se acredite de forma expresa esta circunstancia.
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Presentada la documentación se iniciará la fase de comprobación en los términos a los
que se refiere el artículo siguiente, sin perjuicio de que a solicitud del interesado, y/o a ins-
tancia del Ayuntamiento, los servicios municipales procedan a realizar directamente una
inspección en su establecimiento, donde tiene a disposición del Ayuntamiento la documen-
tación de referencia.

Art. 35. Comprobación e inspección.

A) Fase de comprobación

En la medida que la comprobación supone el examen documental, tanto del contenido
del documento de la propia declaración responsable como de la documentación que la
acompaña, las deficiencias o incumplimiento de requisitos documentales siempre tendrán
el carácter de subsanables, salvo lo dispuesto en al apartado 1.o del párrafo siguiente.

De la actuación de comprobación podrá resultar:
1. Que la actividad declarada o en su caso la obra ejecutada no se encuentre entre los

supuestos sujetos a declaración responsable siendo necesaria la obtención de autorización
previa.

En este supuesto, previo informe técnico donde se hará constar esta circunstancia se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días alegue y presente los documentos
que estime oportunos, se dictará resolución declarando la ineficacia de la declaración res-
ponsable concediendo plazo para la solicitud de la correspondiente licencia, al tiempo que
se ordenará la suspensión cautelar de la actividad.

Si la actividad no fuera legalizable se decretará el cierre del establecimiento.
2. Que se aprecien deficiencias o incumplimiento de requisitos.
En este supuesto, el técnico competente deberá calificar dichas deficiencias o incum-

plimientos en subsanables no esenciales o en subsanables esenciales.
En el primer caso, se continuará con el procedimiento de verificación, mientras que en

el caso de las deficiencias o incumplimientos esenciales se decretará la suspensión cautelar
de la actividad y se concederá un plazo para subsanar los mismos, que sea razonable según
la actividad de que se trate y en todo caso breve a fin de minimizar el perjuicio y se adver-
tirá que de no hacerlo se podrá dictar resolución decretando la ineficacia de la declaración
responsable y/o, en su caso, comunicación previa y ordenando el cierre definitivo del esta-
blecimiento.

Durante el plazo concedido el interesado también podrá efectuar las alegaciones que
crea conveniente a su derecho.

Finalizado dicho plazo, y a la vista de las alegaciones presentadas, se dictará la corres-
pondiente resolución.

A fin de agilizar el procedimiento, las deficiencias o requisitos subsanables se comu-
nicarán por los técnicos en el momento de realizar la inspección.

B) Fase de Inspección

Cuando la declaración responsable y su documentación se ajusten a la normativa se
procederá a verificar “in situ” la actividad siempre que esté en funcionamiento, levantán-
dose al efecto la correspondiente acta de inspección.

A fin de agilizar el procedimiento de verificación, en la fase de inspección se adoptan
las siguientes medidas de simplificación administrativa:

1. Terminada la inspección y extendida la correspondiente acta, de la cual se entre-
gará una copia al interesado, comenzarán a computarse a partir del día hábil siguiente al de
su fecha, los plazos señalados en la misma para la adopción de las medidas correctoras pro-
puestas sin necesidad de dictarse resolución al respecto.

2. Los plazos concedidos tanto para la adopción de medidas correctoras como de
subsanación de deficiencias o requisitos derivados de la fase de comprobación documental,
se consideran plazos de audiencia previa a la resolución que resuelva sobre el cese cautelar
o definitivo de la actividad.

De las actuaciones de inspección se levantará acta, la cual tendrá, en todo caso, la con-
sideración de documento público y tendrá el valor probatorio correspondiente en los proce-
dimientos sancionadores, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos de-
rechos o intereses puedan aportar los administrados.

El acta deberá contener al menos:
a) La identificación del titular de la actividad.
b) La identificación del establecimiento y actividad.
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c) La fecha y hora de la inspección, identificación de las personas de la administra-
ción actuantes y de las que asistan en representación del titular de la actividad.

d) Una descripción sucinta de las actuaciones realizadas y de cuantas circunstancias
e incidencias que se consideren relevantes.

e) La constancia, en su caso, del último control realizado.
f) Los incumplimientos de la normativa en vigor que se hayan inicialmente detectado.
g) Las manifestaciones realizadas por el titular de la actividad, siempre que lo solicite.
h) Otras observaciones.
i) Firma de los asistentes o identificación de aquellos que se hayan negado a firmar

el acta.

3. Del resultado de la inspección se levantará la correspondiente acta que podrá ser:

a) Favorable en el caso que la actividad declarada y verificada se ejerza de acuerdo
con la normativa y los requisitos que le son exigibles.
En el acta favorable de inspección, cuya copia se entregará al interesado, se harán
constar si existieran los defectos subsanables no esenciales resultantes de la com-
probación documental, concediendo un plazo para su subsanación que también
constará en el acta.
Transcurrido el plazo concedido se dictará resolución declarando la eficacia de la
declaración responsable y la terminación del procedimiento de verificación.
Si transcurrido el plazo no se hubiera procedido a la subsanación, se dictará igual-
mente la resolución de eficacia de la declaración y de terminación del procedimien-
to, siendo objeto de sanción el incumplimiento de la obligación de subsanar.

b) Condicionada cuando se deban aplicar medidas correctoras.
Cuando el resultado de la inspección sea condicionada, el acta recogerá los si-
guientes extremos: las medidas correctoras que deban adoptarse y su motivación,
en su caso las deficiencias o requisitos subsanables que resulten de la fase de com-
probación documental y el plazo concedido para que proceda a la adopción de las
mismas, con la advertencia expresa que transcurrido el plazo anterior sin que se
haya procedido a la adopción de las medidas correctoras señaladas se decretará la
suspensión cautelar de la actividad hasta tanto se cumplan.
Durante el plazo concedido el interesado podrá efectuar las alegaciones que consi-
dere conveniente en cuyo caso la resolución decretando la suspensión resolverá
sobre las mismas.
Cuando transcurrido el plazo se hubieren adoptado las medidas correctoras se dic-
tará resolución declarando la eficacia de la declaración responsable y la termina-
ción del procedimiento de verificación.
Si quedasen pendientes de subsanar deficiencias o requisitos documentales, se
procederá conforme se establece en el apartado a.
Cuando transcurrido el plazo no se hubieren adoptado las medidas correctoras se
dictará resolución decretando la suspensión cautelar de la actividad hasta tanto se
cumplan.

c) Desfavorable en el caso que la actividad muestre irregularidades sustanciales.
En el caso de acta de inspección desfavorable, se harán constar los motivos de la
misma y las medidas correctoras que deban adoptarse, concediendo al interesado
un plazo de audiencia de diez días previo a la resolución en la que se ordenará la
suspensión cautelar de la actividad.
La suspensión se mantendrá en tanto no se acredite la realización de las medidas
ordenadas.
En el caso que las deficiencias relacionadas en el acta de inspección fueran insub-
sanables se resolverá sobre el cese definitivo de la actividad.
La condición de insubsanable deberá hacerse constar de manera expresa en el acta
de inspección.
En este modelo de acta de inspección desfavorable se notificará al interesado que
se han comprobado y detectado inexactitudes, falsedades u omisiones, de carácter
esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incor-
pore a una declaración responsable, indicando que por la Administración Munici-
pal se determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o ac-
tividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera
lugar.
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Transcurrido el plazo y acreditada la realización de medidas correctoras se dictará
resolución declarando la eficacia de la declaración responsable y dando por termi-
nado el procedimiento de verificación.
En el acta de inspección desfavorable constará, igualmente, que la resolución de la
Administración Municipal que declare tales circunstancias podrá determinar la
obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al re-
conocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente.

d) En el supuesto de actas condicionadas o desfavorables en los términos estableci-
dos en el apartado b y c de este artículo, los servicios competentes determinarán
el plazo para la adopción de las medidas correctoras que se señalen.
Se podrá conceder de oficio o a petición de los interesados una ampliación de pla-
zo establecido, que no excederá de la mitad del mismo, si las circunstancias lo
aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero, conforme al artículo 49
de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Terminado el plazo para la adopción de las medidas correctoras señaladas, se pro-
cederá a realizar una nueva inspección, si no se han resuelto los incumplimientos se reali-
zará informe técnico e informe jurídico con propuesta de cese de actividad por incumpli-
miento, así como propuesta de resolución declarando concluido el procedimiento de
inspección y ordenándose el cese inmediato de la actividad en su totalidad o en la parte que
proceda dando traslado de dicha resolución a la inspección urbanística y a la Policía Local.

Las Inspecciones, durante el desarrollo de la actividad, podrán ser iniciadas, bien de
oficio por parte de los servicios municipales competentes, de acuerdo con el Plan Anual o
extraordinario de Inspección de Actividades, que establecerá los criterios en forma de ob-
jetivos y las líneas de actuación para el ejercicio de estas funciones en materia de activida-
des, bien a raíz de denuncias formuladas por parte de terceros, con el objeto de comprobar
la veracidad de los hechos denunciados y/o cuando se considere necesario.

Independientemente de cuál sea el origen de la actuación de inspección, se emitirá acta
de inspección de la visita realizada, siendo la inspección “in situ” de carácter preceptivo y
realizándose al menos una dentro de un plazo de 20 días desde la presentación de la decla-
ración responsable.

5. Los recursos que se puedan plantear ante las resoluciones dictadas en este proce-
dimiento se remitirán al Órganos que dictó la resolución para su estudio y resolución.

La suspensión cautelar de la actividad, en tanto que acto de trámite cualificado, será
objeto de recurso tanto en vía administrativa como judicial.

Las medidas de suspensión cautelar y cese definitivo de la actividad propuestas y
adoptadas durante las fases de comprobación e inspección son compatibles con la tramita-
ción del correspondiente procedimiento sancionador.

TÍTULO 4

Régimen disciplinario y sancionador

Capítulo 1

Restablecimiento de la legalidad

Art. 36. Compatibilidad.—Las responsabilidades administrativas que resulten del
procedimiento sancionador serán compatibles con la exigencia del infractor de la reposi-
ción de la situación alterada a su estado originario, así como con la indemnización por los
daños y perjuicios causados.

No obstante, tanto en los procedimientos de restablecimiento de la legalidad como en
los sancionadores se podrán acordar medidas cautelares, como la retirada de las instalacio-
nes ilegales o la suspensión del funcionamiento de la terraza, de conformidad con lo dis-
puesto en la normativa sobre procedimiento administrativo común.

Art. 37. Instalaciones en suelos de titularidad y uso público.—Las instalaciones su-
jetas a esta ordenanza que se implanten sobre terrenos de titularidad y uso público sin auto-
rización, excediendo de la superficie autorizada o incurriendo en cualquier incumplimien-
to de su contenido serán retiradas siguiendo el siguiente procedimiento:

Una vez comprobado el hecho de la usurpación posesoria o del incumplimiento de las
condiciones de la autorización y la fecha en que esta se inició, y previo a un período de
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audiencia al interesado, se requerirá al ocupante para que cese en su actuación, señalándo-
le un plazo no superior a ocho días para ello.

La orden de retirada amparará cuantas ejecuciones materiales se deban realizar mien-
tras persistan las circunstancias que motivaron su adopción.

Art. 38. Gastos derivados de las actuaciones.—Los gastos que se originen por estas
actuaciones junto con el importe de los daños y perjuicios causados, serán a costa del res-
ponsable, quien estará obligado a su ingreso una vez se practique la correspondiente liqui-
dación, salvo que hubiesen sido exigidos anticipadamente con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 98.4 de la LRJ-PAC.

En el supuesto de no realizar su ingreso en el plazo correspondiente podrán hacerse
efectivos por el procedimiento de apremio.

Capítulo 2

Infracciones y sanciones

Art. 39. Infracciones.—Son infracciones a esta ordenanza las acciones u omisiones
que contravengan lo dispuesto en la misma.

Art. 40. Sujetos responsables.—Serán responsables de las infracciones las personas
físicas o jurídicas titulares de las instalaciones.

Art. 41. Clasificación de las infracciones.—Las infracciones de esta ordenanza se
clasifican en leves, graves y muy graves.

1. Son infracciones leves:
a) La falta de ornato o limpieza de la instalación o de su entorno.
b) El incumplimiento del horario de inicio o de cierre en menos de una hora.
c) La falta de exposición en lugar visible para los usuarios, vecinos y agentes de la

autoridad del documento de autorización y del plano de detalle.
d) Almacenar o apilar productos, envases o residuos en la zona de terraza o en cual-

quier otro espacio de la vía pública.
e) Incumplimiento de la obligación de subsanar los defectos subsanables no esencia-

les resultantes de la comprobación documental de las declaraciones responsables.
f) El incumplimiento de cualquier otra obligación prevista en esta ordenanza que no

sea constitutiva de infracción grave o muy grave.
2. Son infracciones graves:
a) La reincidencia en la comisión de faltas leves.
b) El incumplimiento del horario de inicio o de cierre en más de una hora y menos

de dos.
c) La instalación de elementos de mobiliario no previstos en la autorización o en nú-

mero mayor de los autorizados.
d) La ocupación de superficie mayor a la autorizada en más del 20 por 100 y menos

del 50 por 100 o el incumplimiento de otras condiciones de la delimitación.
e) El servicio de productos alimentarios no autorizados.
f) La carencia del seguro obligatorio.
g) La producción de molestias acreditadas a los vecinos o transeúntes derivadas del

funcionamiento de la instalación.
h) La instalación de instrumentos o equipos musicales u otras instalaciones no autori-

zadas o fuera del horario al que se hubiesen limitado en los quioscos que los ten-
gan autorizados.

i) La ocultación, manipulación o falsedad de los datos o de la documentación aporta-
da en orden a la obtención de la correspondiente autorización.

j) El exceso en la ocupación cuando implique una reducción del ancho libre de la
acera o paso peatonal en más del 30 por 100 y menos del 50 por 100.

k) La falta de presentación del documento de autorización y del plano de detalle a los
agentes de la autoridad o funcionarios competentes que lo requieran.

l) El incumplimiento de la obligación de retirar o recoger y apilar el mobiliario de la
terraza al finalizar su horario de funcionamiento.

m) La cesión de la explotación de la terraza a persona distinta del titular.
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3. Son infracciones muy graves:
a) La reincidencia en la comisión de faltas graves cuando de ello se derive una per-

turbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave, inmediata y di-
recta a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas, al
normal desarrollo de actividades de toda clase conformes con la normativa apli-
cable o a la salubridad u ornatos públicos.

b) La instalación de terrazas de veladores sin autorización o fuera del período autori-
zado.

c) La ocupación de superficie mayor a la autorizada en más del 50 por 100.
d) El incumplimiento de la orden de suspensión inmediata de la instalación cuando

de ello se derive una perturbación relevante de la convivencia que afecte de ma-
nera grave, inmediata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legíti-
mos de otras personas, al normal desarrollo de actividades de toda clase confor-
mes con la normativa aplicable o a la salubridad u ornatos públicos, o cuando con
ello se impida u obstruya el uso o funcionamiento de un servicio público o supon-
ga un deterioro grave de equipamientos, infraestructuras, instalaciones de servi-
cios públicos, espacios públicos o cualquiera de sus instalaciones.

e) La producción de molestias graves a los vecinos o transeúntes derivadas del fun-
cionamiento de la instalación por incumplimiento reiterado y grave de las condi-
ciones establecidas en esta ordenanza.

f) La celebración de espectáculos o actuaciones no autorizadas de forma expresa.
g) El exceso de la ocupación cuando implique una reducción del ancho libre de la

acera a paso peatonal de más del 50 por 100.
h) El incumplimiento del horario de inicio o de cierre en más de dos horas, cuando de

ello se derive una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera
grave, inmediata y directa a la tranquilidad, al ejercicio de derechos legítimos de
otras personas, al normal desarrollo de actividades de toda clase conformes con la
normativa aplicable o a la salubridad u ornatos públicos.

i) La falta de utilización de las instalaciones autorizadas, sin causa justificada, por
más de seis meses, cuando de ello se derive una perturbación relevante para el nor-
mal desarrollo de actividades de toda clase conformes con la normativa aplicable
o para la salubridad u ornato público.

Art. 42. Sanciones.—La comisión de las infracciones previstas en esta ordenanza lle-
vará aparejada la imposición de las siguientes sanciones:

— Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 750 euros.
— Las infracciones graves se sancionarán con multa de hasta 1.500 euros.
— Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de hasta 3.000 euros.
No obstante lo anterior, los anteriores importes podrán verse afectados en el supuesto

de regularse en la legislación de régimen local cuantías superiores por infracción de las or-
denanzas municipales.

Art. 43. Circunstancias modificativas de la responsabilidad.—Para la modulación
de las sanciones se atenderá a la existencia de intencionalidad o reiteración, naturaleza de
los perjuicios causados, reincidencia por la comisión en el término de un año de otra infrac-
ción de la misma naturaleza cuando así lo haya declarado por resolución firme y al benefi-
cio obtenido con su realización.

Art. 44. Procedimiento.—La imposición de las sanciones requerirá la previa incoa-
ción e instrucción del procedimiento correspondiente, el cual se sustanciará con arreglo a lo
dispuesto en la legislación general sobre procedimiento administrativo común y su reglamen-
to de desarrollo. El acuerdo de iniciación podrá ordenar la adopción de medidas provisiona-
les que resulten necesarias para garantizar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, ta-
les como la retirada de las instalaciones ilegales o la suspensión de su funcionamiento.

Art. 45. Autoridad competente.—La incoación y resolución de los procedimientos
sancionadores corresponderá al órgano municipal competente de acuerdo con lo dispuesto
en las leyes y, en su caso, acuerdos o decretos de delegación.

Art. 46. Prescripción.—Los plazos de prescripción de las infracciones y sanciones
serán los previstos en la legislación general sobre procedimiento administrativo común.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL

Primera.—Las terrazas que ocupen espacios libres privados, aunque no estén someti-
das esta ordenanza, deberán cumplir con las siguientes condiciones:

— Deberán contar con autorización expresa, para la ocupación del propietario del es-
pacio libre a ocupar.

— No se podrán colocar en patios de manzana cerrados. Siempre se ubicarán en zo-
nas abiertas.

— Se colocarán de tal forma que permitan una rápida evacuación en caso de emergen-
cia tanto de la terraza como del local anexo. No podrán contravenir, con su zona de
ocupación, con la legislación vigente en materia de evacuación e incendios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Las autorizaciones concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la
presente ordenanza para la instalación de terrazas de veladores, sin cerramientos estables, ac-
cesorias a establecimientos incluidos en el artículo 13 que respeten las condiciones estable-
cidas en los artículos 14 al 16 de la misma quedarán sujetas al régimen de renovación auto-
mática previsto en el artículo 23, en las misma condiciones en las que fueron concedidas.

El régimen de declaración responsable será de aplicación a los procedimientos inicia-
dos con posterioridad a la entrada en vigor de la presente ordenanza.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Queda derogada expresamente la ordenanza municipal reguladora de las terrazas con
veladores con o sin cerramiento vigente a la entrada en vigor de la presente ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

Publicación, entrada en vigor y comunicación.—La entrada en vigor y comunicación
de la aprobación de la presente ordenanza se producirá de la siguiente forma:

a) El acuerdo de aprobación del Pleno Municipal y la ordenanza se publicarán ínte-
gramente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) La ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y haya transcurrido el plazo previsto en
el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, por remisión de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la misma».

Como anexo a esta ordenanza figura el modelo de declaración responsable, que se en-
cuentra disponible en nuestra página web oficial.

Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En Velilla de San Antonio, a 16 de junio de 2015.—La alcaldesa-presidenta, Antonia
Alcázar Jiménez.

(03/18.956/15)
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